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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 09 DE 2005 

 
(Noviembre 28) 

Para: Cámaras de Comercio 
 
Asunto: Adición del numeral 2.9 al Título VIII Capítulo Segundo de la Circular Única. 

 
1. Objeto 
Con el fin de continuar con la labor de instruir a las Cámaras de Comercio, la Superintendencia de Industria y Comercio recoge en la 
presente circular algunos aspectos relacionados con la elección de Directores de las Juntas Directivas de tales entidades, para lo cual 
encuentra necesario adicionar al Título VIII, Capítulo Segundo de la Circular Única el numeral 2.9. 
 
2. Fundamento legal 
De conformidad con el numeral 7 del artículo 2° del  Decreto 2153 de 1992, corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio 
ejercer el control y vigilancia de las cámaras de comercio e instruirlas sobre la manera como deben cumplir las disposiciones que las 
rigen. 
 
3 Instructivo 
3.1. Se adiciona el numeral 2.9 al Capítulo Segundo del Título VIII, el cual será del siguiente tenor: 
 
“2.9. Aspectos relacionados con la elección de Directores de las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio. 
2.9.1. La Asamblea para la elección de directores de las cámaras de comercio, se realiza cada dos años por derecho propio, en el 
día y la hora previstos en el artículo 2º del Decreto 726 de 2000, por lo que no se requiere convocatoria. 
 
2.9.2. La inscripción de las listas de candidatos a directores de las cámaras de comercio, deberá efectuarse durante la primera quincena 
del mes de mayo del año de la elección. Para el efecto, se entenderá que dicho plazo vence el último día hábil de la primera quincena 
del mes citado, sin que pueda entenderse, en ningún caso, que el vencimiento del plazo se traslada al primer día hábil de la segunda 
quincena. 
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2.9.3. En el municipio o distrito en el que existan alcaldías menores, la inscripción de la(s) lista(s) debe surtirse en la alcaldía principal 
de dicho municipio o distrito. 
 
2.9.4. En las elecciones por matriculados o por afiliados, quien inscriba la lista solo requerirá tener la calidad de comerciante 
matriculado, con matrícula vigente al 31 de marzo del año de la elección. 
 
2.9.5. La modificación de la(s) lista(s) solo podrá surtirse, conforme se prevé en el artículo 5º del Decreto 726 de 2000, hasta el último 
día hábil, inclusive, de la primera quincena del mes de mayo. Para el efecto, se entenderá que dicho plazo vence el último día hábil de 
la primera quincena del mes citado, sin que pueda entenderse, en ningún caso, que el vencimiento del plazo se traslada al primer día 
hábil de la segunda quincena. 
 
2.9.6. Para efectos de lo previsto en el artículo 5º del Decreto 726 de 2000, se entiende que una persona aparece en más de una lista, 
cuando exista constancia de su aceptación en varias listas. 
 
2.9.7. Cada renglón de las listas debe inscribirse con un miembro principal y uno suplente. Si el principal o el suplente no cumple con 
todos los requisitos señalados en la ley, se entenderá no inscrito todo el renglón. 
 
2.9.8. Para determinar el número de miembros de la junta directiva de una cámara de comercio, solo se tendrán en cuenta los 
comerciantes, personas naturales o jurídicas, con matrícula vigente al 31 de diciembre del año anterior a la elección. No se tendrán en 
cuenta, para el efecto, los establecimientos de comercio, las sucursales y las agencias. 
 
2.9.9. La elección de directores de las cámaras de comercio corresponderá a los comerciantes afiliados, si la cámara de comercio 
cuenta con 300 o más comerciantes con matrícula vigente y el número total de afiliados con matrícula vigente al último día hábil del mes 
de marzo es superior al 10% del total de comerciantes con matrícula vigente al 31 de marzo del año en que se realice la elección. 
Para determinar el número de comerciantes, solo se tendrán en cuenta las personas naturales y jurídicas sin incluir los establecimientos 
de comercio, las sucursales y las agencias. 
Para determinar el número de afiliados se tendrán en cuenta los comerciantes afiliados, esto es, aquellos afiliados personas naturales, 
jurídicas y las sociedades con domicilio principal por fuera de la jurisdicción de la cámara de cuya elección se trate, que tengan una 
sucursal matriculada en dicha jurisdicción. 
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2.9.10. Cuando la elección se realice por matriculados, el matriculado, para ser candidato, debe tener tal condición durante los dos años 
calendario anteriores al año en que se realice la elección y haber renovado la matrícula mercantil a más tardar el 31 de marzo del año 
de la elección. 
 
2.9.11. Se entiende que el comerciante matriculado que no se encuentre al día en la renovación de la matrícula mercantil, no puede ser 
excluido del Registro Mercantil y, por lo tanto, mantiene su condición de matriculado. Sin embargo, solo podrá participar en la elección 
como candidato y como sufragante, siempre que cancele las renovaciones atrasadas a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
del año de la elección. 
 
2.9.12. Cuando la elección se realice por afiliados, el afiliado, para ser candidato, deberá tener tal condición durante los dos (2) años 
calendario anteriores al año en que se realice la elección. 
 
2.9.13.  Se entiende que el afiliado pierde tal calidad, cuando incumple con el pago de la cuota anual de afiliación, conforme a la 
regulación interna de cada cámara de comercio, o cuando no renueva su matrícula mercantil dentro de los tres primeros meses del año 
o cuando incumple cualquiera de las demás obligaciones señaladas en el respectivo régimen de afiliados. 
 
2.9.14. La pérdida de la calidad de afiliado opera automáticamente, una vez el afiliado incumple alguna de las obligaciones 
mencionadas en el numeral anterior, lo cual implica la interrupción del tiempo de permanencia en tal calidad que exige la ley para que 
este pueda postularse como candidato a las elecciones de miembros de junta directiva. 
 
2.9.15. Una vez el matriculado se pone al día con las obligaciones que impone la calidad de afiliado, la cámara de comercio respectiva 
podrá otorgarle nuevamente la calidad de afiliado y, en tal caso, comenzará a contarse de nuevo el término de permanencia en dicha 
calidad para efectos de postulaciones posteriores. 
 
2.9.16. Podrán sufragar los comerciantes matriculados o afiliados, según corresponda la elección a unos u otros, siempre que estén al 
día en sus obligaciones como tales al último día hábil de marzo del año de la elección. 
 
2.9.17. Para efectos de determinar la calidad de sufragante no aplica la condición de haber tenido la calidad de afiliado o matriculado, 
según el caso, durante los dos años calendario anteriores, pues la ley no previó tal requisito. 
 
2.9.18. El jurado que designe la cámara de comercio para cada mesa de votación, podrá estar compuesto por uno o más comerciantes 
matriculados o afiliados, según el caso. 
 



 4 

2.9.19. El voto en elecciones que se realizan en las cámaras de comercio es personal e indelegable. No se podrá sufragar a través de 
apoderado. Las personas jurídicas comerciantes votarán a través de su representante legal. 
 
2.9.20. Las listas no podrán ser impugnadas. La impugnación solo procede contra las elecciones en los términos señalados en la ley. 
 
2.9.21. Para los efectos de la presente circular, se entenderá que el último día hábil del mes de marzo será aquel día de este mes hasta 
el cual la cámara de comercio recibe renovaciones de matrícula por cualquier medio. 
 
4. Vigencia 
La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 
El Superintendente de Industria y Comercio. 
        Jairo Rubio Escobar. 

(C.F.) 
  
  

 
 


